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RESOLUCION No. 347
l2a de noviembre de 20tS )

Por medlo de h cual ¡e ar¡briza y legalka pegp de pe¡alm

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMÓN
RODRIGUEZ DÉ, cALt, EN uso DE sus ATRrBuctoNES LEGALES i er.r ESpEctAL
LAS CONFERIDAS POR EL ESTATUTO GENERAL 41o, Iiteral d) y 10GG det ZO de
Mayo de 2015

C OITIStDERANDO:

Que el Artícr¡lo f del decreto 1066 del 26 de Mayo de 2015, emanado del Ministerio
de Hacienda y CÉdito Ptiblico, establece que los organismos y entidades fijarán el valor
de bs viátitrc sogún la remuneración mensual del empleado corn¡s¡oneOo, la nefuraleza
de los asuntG que lo sean confiade y las oondiciones de la cornisión, tenbndo en cuenta
el costo de vida del lugar o sitio donde deh llevarse a cabo la labor, hasta por el valor
máximo de las cantidades señaladas en elartículo anterior.

Que el Ministerb de las TICS, convocó a capacitación sobre el tema de " Datos A.biortos"
el dia 24 & i.lorknbre de 2015, en la ciudad de BogrcÉá D.,C

Que a dicfia capacitación se delegó al Funcionario ANDRES FELIPE LILOY LOPEZ,
identificado con la cédule dc ciudadanía No. 16795.914 de Cali

9ue la Agencia de_Vhjes AVIATUR, expídió la fac{ura No. ffia037689 porcorioBpto de
Pago de Pasaies Cali- Bogotá Calidelfuncionario en mención.

Por lo anterior expuesto
RE§UELVE:

ARTICULO lo. Autorizar a la Pagaduría de INTENALCO EDUCACIóN SUPER|OR, et
pago de la sgulente fac{ura por concépto de pago de pasaies Cali - Bogotá cali .

ARTICULO 20. La prcsente Resolución nge a partirde la fecha de su expedkÍón.

COTUilrc¡UESE Y GUIIPLASE

Se firma an Sagthqo de Cali, a los veinticuatro (24) días dcl mca de noviombre dslaño
dos mil quin{( 201§l/ /1)


